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MENSAJE DE PRESENTACIÓN DEL DIRECTORIO1.

En AKAPOL S.A. ("AKAPOL" o la "Empresa"), nuestra misión principal es desarrollar y
comercializar Productos de Consumo Masivo que, si bien pueden ser imitados por sus
competidores, se  caracterizan por haber sido dotados de una personalidad de Marca
tan fuerte que los convierte en insustituibles ante los ojos de sus consumidores.

Si bien lo que hacemos es importante, la manera en cómo hacemos nuestro trabajo
tiene igual importancia. La actitud Ética y la Transparencia son dos de nuestros
principales valores siendo ejes transversales en nuestra Cultura Empresaria.

Desde su fundación, AKAPOL y todos aquellos que formamos parte de la organización,
asumimos el compromiso de trabajar arduamente en pos de dichos valores, basándonos
en el comportamiento ético y el fiel cumplimiento a las Leyes que nos aplican. 

Este Código es una declaración de lineamientos y estándares de Ética, Integridad y
Transparencia que nos une a todos los que somos parte de AKAPOL para guiar nuestras
decisiones, tareas y acciones diarias. Sin embargo, este Código no puede prever todas
las situaciones que puedan surgir, por lo que de ningún modo suplanta el buen criterio,
la razonabilidad y el sentido común. 

Los invitamos a leer con atención este Código, a consultarlo y aplicarlo en forma
continua, a fin de garantizar que todos hagamos lo correcto. Nuestra reputación se basa
en cómo nos comportamos cada uno de nosotros y en cómo nos comportamos como
Empresa.

Agradecemos a cada uno el compromiso permanente y el unirse a nosotros en estos
esfuerzos. Estamos seguros que de este modo, AKAPOL seguirá manteniendo la
reputación de Integridad que desde siempre la ha caracterizado.

Enero 2021
El Directorio
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Los principios de este Código aplican a todos los Colaboradores, proveedores,
clientes, asesores y/o cualquier tercero que preste servicios para o en
representación de AKAPOL.
 
Este Código de Conducta tiene como objetivo principal definir y establecer los principios y
estándares de Ética, Integridad y Transparencia a los que deberán ajustarse todos los
Colaboradores de AKAPOL cualquiera sea su posición y nivel jerárquico.

Para AKAPOL la Integridad es un valor fundamental por lo que todas las relaciones con los
proveedores, clientes, asesores y todo tercero vinculado con la Empresa deberá guiarse
también por este Código.
 
Es importante contar con el compromiso y la responsabilidad de cada uno, para
desempeñar de forma correcta las acciones y tareas que se llevan a cabo, siempre en
acuerdo con la legislación vigente, las pautas de este Código y todo procedimiento interno
aplicable.

Todos los Colaboradores deben cumplir con este Código y con las normas y
procedimientos de AKAPOL que apliquen a cada tarea. Asimismo, cada Colaborador debe
estar atento y reportar conductas indebidas y/o potenciales violaciones a este Código, a su
inmediato superior y/o a través de la Línea Ética dispuesta por la Empresa.

Nunca se debe juzgar y/o tomar represalias contra un individuo que plantee una cuestión,
informe una violación al Código o participe en una investigación interna.

Este Código ha sido confeccionado de conformidad a lo dispuesto por la Ley de
Responsabilidad Penal Empresaria n° 27.401 y la normativa relacionada. En ese orden se
ha realizado una evaluación inicial de los riesgos de cumplimiento de acuerdo a la
actividad y los negocios propios de la  Empresa, implementando un proceso de gestión de
riesgos de cumplimiento como parte de las actividades regulares que AKAPOL lleva a cabo
periódicamente.

2. INTRODUCCIÓN
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En caso de presentarse dudas sobre alguna conducta y/o acción, el
Colaborador debe hacerse las siguientes preguntas, respecto de la
misma, antes de actuar:
 
¿Es congruente con el espíritu y el texto del Código?
¿Es ética y socialmente responsable?
¿Es legal?
¿Reflejará bien mi imagen y la de la Empresa?
¿Me gustaría que la misma trascendiera en medios de comunicación, o
redes sociales?
 
Si alguna de las respuestas es NO, NO debe realizarse la
conducta.

Si el Colaborador no está seguro de las respuestas a cualquiera de las
preguntas, deberá buscar ayuda adicional para poder tomar la decisión
correcta.
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Todos los que forman parte de AKAPOL deben trabajar día a día en sus tareas,
con absoluto respeto y compromiso de su Cultura Empresaria.

AKAPOL entiende que para poder realizar y llevar a cabo sus objetivos y tareas es
condición imprescindible que dentro de la Empresa exista una adecuada Cultura
Empresaria que sea válida para todos los que forman parte de AKAPOL, cualquiera
sea la jerarquía o especialidad.

La Cultura Empresaria de AKAPOL presupone la existencia de los siguientes factores
mínimos que todos deben respetar, exigir y comprometer como parte integrante de la
Empresa:

Actitud ÉTICA, RESPONSABLE y TRANSPARENTE en todas las actividades
de la Empresa.

CUMPLIMIENTO de todas las obligaciones y compromisos.

VOCACIÓN de otorgar ABSOLUTA TRANSPARENCIA a la gestión de la
Empresa.

Absoluto RESPETO y CUIDADO de la gente y todos los que forman parte
de AKAPOL.

Permanente búsqueda de la EXCELENCIA.

Uso EFICIENTE de los recursos.

3.CULTURA EMPRESARIA DE
AKAPOL S.A
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Los Responsables de cada Área de AKAPOL deben garantizar que todos los
Colaboradores reciban capacitación sobre la aplicación del Código de Conducta.

El Comité de Integridad, bajo la supervisión del Directorio, gestionará y tratará las
cuestiones de implementación e interpretación del Código.
 
Los Responsables de Área y las jefaturas de AKAPOL deberán tomar todas las medidas
necesarias para garantizar que todos los Colaboradores y todos los proveedores,
clientes, asesores y cualquier tercero que preste servicios para o en representación de
AKAPOL, conozcan y comprendan las disposiciones y principios de este Código. 

Los Responsables de Área de AKAPOL junto con la asistencia del Sector de Legales y del
Área de Recursos Humanos, deberán garantizar que se brinde capacitación a todos los
Colaboradores con relación a este Código.

Los Colaboradores pueden obtener ayuda de:

    Su inmediato superior, en caso de corresponder.
    Su Responsable de Área, en caso de corresponder.
    El Sector de Legales.
    La Línea Ética, a través de la casilla de email: lineadedenuncias.akapol@pwc.com;
    vía telefónica: 0800-444-7722  y/o
    Portal web: www.lineadedenuncias.com.ar
    Usuario: akapol
    Contraseña: akapol

DAR EL EJEMPLO:
Todos los integrantes de AKAPOL, en especial los Colaboradores
con cargos jerárquicos deben actuar siempre con Integridad,
ejerciendo modelos positivos de conducta adecuada. 

En ese sentido, se espera de cada uno de los
líderes:
 
La garantía que cada Colaborador a su cargo, comprenda sus
responsabilidades según este Código y los procedimientos internos
de la Empresa que le apliquen;
La creación de un entorno en donde los Colaboradores se sientan
cómodos al presentar y compartir sus dudas e inquietudes sin
temor a la toma de represalias;
La valoración de las conductas en relación con el cumplimiento del
Código y de los procedimientos internos cuando se evalúe a
los Colaboradores;
Desalentar y no fomentar a los Colaboradores para que logren
resultados comerciales mediante conductas no éticas y poco
transparentes.

4. IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO
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Los principios y las pautas de este Código prevalecen por sobre
cualquier instrucción jerárquica en contrario.

Las tareas diarias que cada uno lleve a cabo en relación con la
Empresa, deben cumplir con el presente Código de Conducta. La
aceptación de su contenido es condición necesaria para poder
trabajar en o para AKAPOL.
 
Es responsabilidad de cada Colaborador cumplir con las
disposiciones del Código y las políticas y procedimientos internos
de la Empresa. Una vez informados sobre la aplicación del Código,
los Colaboradores no podrán justificar su transgresión por
desconocimiento o por obedecer instrucciones recibidas de
cualquier nivel jerárquico.

Se espera que los Colaboradores adopten una actitud proactiva
frente a posibles incumplimientos y violaciones, así como también
colaboren con las investigaciones internas cuando les sea
requerido.

Todos deben cumplir la ley, actuar con Integridad, Ética y
Transparencia dentro de sus responsabilidades y en cada una de
sus tareas.

Dependiendo de la gravedad de la violación y el régimen legal
aplicable, las sanciones disciplinarias pueden conducir al despido y
a acciones legales posteriores.

5. CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO; DENUNCIAS
DE VIOLACIONES AL CÓDIGO
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La Empresa estableció una Línea Ética para recibir denuncias y/o consultas, la cual garantiza la
confidencialidad de la información, el derecho de defensa y el trato justo al personal
involucrado.

La Empresa ha establecido los siguientes canales de reporte para que se puedan informar y reportar
problemas o inquietudes y/o denunciar conductas no éticas y/o violaciones a las pautas establecidas
en este Código de Conducta:

                       Portal Web:  www.lineadedenuncias.com.ar
                                                  Usuario: akapol
                                                  Contraseña: akapol

                       Correo electrónico habilitado: lineadedenuncias.akapol@pwc.com 

                       
                       Línea telefónica gratuita: 0800-444-7722

En caso que tenga dudas, es posible obtener ayuda de:

1. Su inmediato superior, en caso de corresponder: Su supervisor, jefe de departamento o
Responsable de Área;
2. Sector de Legales: El Sector de Legales del Área de Administración, está preparado para recibir
consultas y/o pedidos de orientación respecto de este Código.
3. El Comité de Integridad bajo la supervisión del Directorio gestionará y tratará todos los asuntos
vinculados a este Código.

En caso de duda, se deberá consultar el procedimiento interno de nuestra Línea Ética.

La Empresa se encuentra comprometida con la revisión de todos los asuntos que puedan atentar y/o
violar nuestros estándares de Ética, Integridad y Transparencia. En ese sentido, la Empresa garantiza
la más absoluta confidencialidad de la información recibida, así como el derecho de defensa y
el trato justo al personal involucrado. 

Asimismo, en cumplimiento con lo establecido en la Ley n° 27.401 de Responsabilidad Penal
Empresaria, en caso que la Empresa detectara, como consecuencia de una investigación interna, un
hecho de corrupción tal como se definen en la mencionada norma, procederá de acuerdo a lo
indicado en dicho cuerpo normativo. 

Denuncias de violaciones
al Código de Conducta
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MR. MILLER'S MISION IS TO

MAKE MATH FUN!

CONFUSED? VISIT MR. MILLER DURING

YOUR FREE TIME.

MR. MILLER'S MISION IS TO

MAKE MATH FUN!

MR. MILLER'S MISION IS TO

MAKE MATH FUN!

La Empresa se compromete a proteger los derechos de las personas que
denuncian y/o realizan consultas de buena fe. AKAPOL no tomará
represalias contra una persona que de buena fe:
 
·  Comunica y/o reporta, lo que entiende constituye una violación a este
Código de Conducta;
·  Requiere asesoramiento y ayuda acerca de alguna conducta, práctica
y/o decisión que deba tomar;
·  Coopera en alguna investigación interna.
 
AKAPOL no tolerará las amenazas ni los actos de represalias en
contra de los Colaboradores por hacer preguntas, plantear
inquietudes de buena fe y/o colaborar en una investigación interna.
Las amenazas de represalias se deben reportar de inmediato. Estas
actitudes son agravadas, toda vez que quien las realice esté en una
posición jerárquica dentro de la Empresa.

La Empresa considera seriamente todas las consultas y/o
denuncias que se reporten y protegerá a todo Colaborador que
presente una consulta o duda con honestidad y buena fe. Sin
embargo, resulta una violación a las pautas de este Código de
Conducta realizar, a sabiendas, una acusación basada en
información falsa.

Los Controles internos son todas aquellas herramientas utilizadas para
administrar, controlar y gestionar las actividades dentro de AKAPOL, asegurando
el respeto del Código y a todas las normativas internas de la Empresa.

Los cargos jerárquicos son los principales responsables de implementar un
sistema de control interno eficiente, pero todos los Colaboradores, cualquiera sea
su nivel, son responsables de adherir a dichos controles y de identificar fallas en
el funcionamiento adecuado de los mismos

Cooperación y no represalias

Acusaciones falsas

Controles internos
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6.1 CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES

Los Colaboradores y/o terceros relacionados con AKAPOL S.A., deben cumplir con TODA la
normativa vigente y reglamentación aplicable a cada una de sus tareas.

AKAPOL realiza sus actividades de conformidad con todas las leyes, normas y
reglamentaciones aplicables en la República Argentina, las cuales prevalecerán en todo
momento frente a instrucciones que puedan contradecir las mismas. Por lo tanto, se
espera que los Colaboradores y/o terceros relacionados con AKAPOL cumplan de igual
manera con la legislación aplicable. Si existiese alguna duda respecto si una acción o
conducta podría generar responsabilidad para la Empresa deberán presentar
inmediatamente la cuestión ante su inmediato superior y/o a través de la Línea
Ética de AKAPOL.

AKAPOL emite políticas internas y procedimientos, que regulan los procesos y las tareas
llevadas a cabo en la Empresa, se espera que los Colaboradores respeten y consulten
frecuentemente aquellas que son aplicables a cada una de sus tareas.

6.2 GESTIÓN ÍNTEGRA Y TRANSPARENTE

La información y las decisiones que se adopten siempre deben respetar la
Ética, la Integridad y la Transparencia.

La Empresa promueve y exige mantener valores como la Ética, la Integridad y
la Transparencia en el manejo de la información, las comunicaciones internas
y externas, la realización de negocios comerciales y la toma de decisiones. 

Las decisiones transparentes deben siempre reflejar las siguientes
condiciones:

-  Cuenta con la aprobación en el nivel adecuado según se estipula en los 
   procedimientos internos aplicables;
-  Privilegia los intereses de AKAPOL por sobre cualquier interés personal;
-  Se basa en un análisis razonable de los riesgos involucrados; 
- Quedan registrados los fundamentos de la decisión.

6. PAUTAS Y COMPROMISOS
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6.3 CONFLICTO DE INTERESES

Los conflictos de intereses deben ser informados a AKAPOL

Un conflicto de intereses, real o potencial, surge cuando las relaciones o
intereses personales interfieren o influyen, en la habilidad de la persona
para privilegiar los intereses de la Empresa.

En sus relaciones con clientes, proveedores, terceros,
intermediarios comerciales y/o competidores, los Colaboradores,
o quienes realicen tareas en o para la Empresa deben privilegiar
siempre los intereses de AKAPOL por sobre cualquier situación
que pudiera representar un  beneficio personal real o potencial
para sí mismos o para personas allegadas.

Las situaciones de conflictos de intereses deberán comunicarse por
escrito mediante la suscripción de una declaración firmada y actualizada
anualmente. 

Actividades personales

Las relaciones personales cercanas y/o actividades personales
que puedan influir indebidamente en su trabajo dentro o para la
Empresa, deben ser informadas y reportadas. 

Ningún Colaborador y/o quienes realicen tareas en o para la Empresa
podrá hacer negocios deliberadamente en nombre de la Empresa, o
proporcionar un beneficio personal indebido a, los miembros de su
familia (como ser su cónyuge, padres, hijos, hermanos, abuelos, nietos,
suegros y/o cuñados), y/o a una organización a la que un miembro de su
familia esté asociado u otras personas con las que se tenga una relación
personal o financiera cercana, a menos que el conflicto haya sido
informado y aprobado previamente por AKAPOL.

Mientras un Colaborador trabaje en AKAPOL, no puede ser empleado,
Director, Funcionario o proporcionar de algún modo servicios, ni recibir
pagos de cualquier Cliente, Proveedor y/o competidor de la Empresa,
sin la previa aprobación de AKAPOL.

EJEMPLO:
Un Colaborador…
Debe atender una inspección integral de AFIP-DGI
recibida por la Empresa y el inspector a cargo de la
misma, resulta ser un familiar suyo.
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6.4 SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN

Todo Colaborador y/o tercero relacionado con AKAPOL debe
resguardar la información confidencial, estando prohibida la
divulgación indebida de la misma.

La información confidencial relacionada con actividades pasadas,
presentes o planificadas que no se han difundido al público en general
por AKAPOL es propiedad exclusiva de la Empresa.

La información no pública y/o confidencial no deberá ser revelada
a ninguna persona interna o externa de la Empresa, a menos que
el destinatario este autorizado para recibir dicha información.
Ello incluye familiares y amigos.

Los Colaboradores y/o terceros deberán proteger y no divulgar la
información confidencial de la Empresa en todo momento, tanto fuera
del lugar de trabajo como en el horario laboral e incluso después de
finalizada la relación de trabajo o comercial con AKAPOL.

EJEMPLO

¡Un nuevo producto!

Un Colaborador de la Empresa está
emocionado por el lanzamiento
inminente de un nuevo producto en el
que él había trabajado y compartió
detalles sobre el nuevo producto con
sus familiares y amigos. 

El  Colaborador divulgó
indebidamente información no
pública y Confidencial.

¿Qué se entiende por información
Confidencial o no pública?

Es aquella información que la Empresa no ha
revelado o que normalmente no está
disponible al público en general. Entre los
ejemplos se incluye la información relacionada
con:

• Colaboradores
• Invenciones/ Desarrollos
• Contratos
• Planes estratégicos y de negocios
• Cambios importantes en la gerencia
• Lanzamientos de nuevos productos
• Fusiones y adquisiciones
• Especificaciones técnicas
• Precios
• Propuestas
• Información financiera
• Costos de productos
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6.5 USO DE SISTEMAS Y RECURSOS DE INFORMACIÓN TECNOLÓGICA

Los recursos de la Empresa deben utilizarse únicamente para los fines de la
Empresa.

Los Colaboradores deben usar el correo electrónico y las cuentas de Internet de la
Empresa con total responsabilidad a los fines de proteger la seguridad de los sistemas de
información. El uso de los recursos tecnológicos debe realizarse siempre conforme a las
políticas y procedimientos operativos definidos por la Empresa.

Todos los recursos de la Empresa deben ser utilizados únicamente con fines comerciales
legítimos y deben ser protegidos contra robo, pérdida, daño o uso indebido.

Cualquier sospecha de la existencia de una violación de la información o toma
conocimiento de una situación en la que resultarán comprometidos los datos, incluida la
pérdida o el robo de un dispositivo portátil o de mano, debe ser denunciado en la
Empresa en forma inmediata.

AKAPOL se reserva el derecho de monitorear sin previo aviso el uso de sus
recursos, controlando los archivos, documentos, registros, bases de datos,
mensajes electrónicos, actividad en internet y demás sistemas de la Empresa. En
tal sentido, los usuarios de los recursos de AKAPOL, no deben tener expectativas
de privacidad en relación a la información o comunicaciones que sean generadas
o transmitidas a través de o almacenadas en recursos y/o sistemas de AKAPOL.

Por el contrario, AKAPOL no accederá y no monitoreará las comunicaciones que los
Colaboradores realicen a través de sistemas de mensajería web provistos por terceros
(tales como hotmail, gmail, yahoo, etc.), a los que se accedan a través de equipos de
AKAPOL.

La información y datos almacenados dentro de los sistemas y recursos de AKAPOL son
propiedad de la Empresa y ésta puede decidir sobre la provisión de esta información y/o
datos a autoridades u otros terceros si lo considera necesario.
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Los recursos de la Empresa no deben utilizarse para beneficio personal o de
cualquier otra persona ajena a la Empresa. Cada Colaborador debe usar el sentido
común y ser coherente con el uso que le dé a los recursos de AKAPOL.
 
Cada Colaborador es responsable de proteger los recursos y los activos tangibles e
intangibles de AKAPOL, contra el uso no autorizado, el abuso, el daño y/o la pérdida
por negligencia o dolosa.

Los derechos de propiedad intelectual desarrollados en el ámbito laboral
pertenecen a AKAPOL S.A., quien conserva el derecho a explotarlos del modo y en
el momento que considere oportuno, según la legislación aplicable.

La titularidad de la propiedad intelectual incluye sistemas, programas,
procedimientos, metodologías, fórmulas, diseños o toda otra actividad realizada en
AKAPOL o por contratación de ésta.

ALGUNAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN
A fin de salvaguardar los sistemas de información de la Empresa,
no se debe:
 
• Compartir las contraseñas del sistema de AKAPOL con nadie.
• Dejar equipos portátiles u otros dispositivos móviles desatendidos
mientras viaja o en un lugar expuesto donde puedan robarlos.
• Descargar software no autorizado o sin licencia en los equipos de
AKAPOL.
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6.6 RECURSOS DE LA EMPRESA

Los recursos y activos de Akapol deben ser siempre utilizados con prudencia,
responsabilidad y sentido común.

En el ámbito de trabajo, todos los Colaboradores comparten la responsabilidad de
proteger y asegurar el buen uso de los recursos y activos de Akapol, para los fines
adecuados y por las personas autorizadas a ello. 

Cada Colaborador es responsable de proteger los bienes y otros activos tangibles e
intangibles de la Empresa contra el uso no autorizado, el abuso de confianza, el daño o
la pérdida, en acuerdo con la legislación nacional vigente.

Los recursos y activos de Akapol, tales como equipos, vehículos, marcas y productos, no
podrán ser utilizados con fines personales, excepto y según lo autoricen específicamente
las políticas de la Empresa.

Los activos de la Empresa también incluyen información, datos, información
confidencial, relacionada con las actividades de negocios actuales o futuros, y/o con
activos que no han sido divulgados públicamente por Akapol. 

Ejemplos de Recursos de la Empresa:

·Dinero de la Empresa

·Productos de la Empresa

·Sistemas y programas de software y

hardware

·Teléfonos y dispositivos de comunicación

inalámbrica

·Fotocopiadoras

·Vehículos de la Empresa

·Información confidencial/patentada

·Marcas comerciales de la Empresa

·Información de la Empresa
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PROTECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA EMPRESA. 

Akapol conserva todos de los derechos de propiedad intelectual desarrollados en el
ámbito laboral.

Los derechos de propiedad de todos los conocimientos desarrollados en el ámbito
laboral, incluyendo sin limitación las innovaciones e ideas concernientes a productos,
marcas, sistemas, software o procesos creativos o de fabricación pertenecen a Akapol, la
cual conserva su derecho de explotarlos del modo y en el momento que considere más
oportuno, de acuerdo con la legislación aplicable. 

La titularidad de la propiedad intelectual incluye sin limitación, planos, sistemas,
procedimientos, metodologías, cursos, informes, proyecciones, diseños y/o toda otra
actividad realizada en Akapol o por contratación de ésta.

15



6.7 REGISTROS E INFORMES

Todos los Colaboradores de la Empresa deben mantener y generar registros
comerciales precisos y fidedignos.

AKAPOL mantiene sus libros, "registros comerciales" y cuentas de forma tal de reflejar de
manera objetiva y precisa las transacciones de la Empresa, las cuales deben estar
debidamente autorizadas, ejecutadas y registradas.

El concepto “registros comerciales” incluye cualquier documento o comunicación en
papel o en formato electrónico que se conserva en el transcurso de la actividad
comercial. Esto abarca una amplia variedad de información, incluidos: presentaciones,
hojas de cálculo, documentos de nómina, tarjetas de registro de horarios, registros de
asistencia, acuerdos y contratos legales, la información en los documentos presentados
ante organismos del Estado, registros de inventario, facturas, documentos de compra,
investigaciones de mercado, análisis de laboratorio, las pruebas de control de calidad, los
informes de viaje y de gastos, los registros de inspección, los informes de accidentes y
los planes de negocios.

Cualquier intento por ocultar o distorsionar la información en los registros de la
Empresa es una violación al presente Código de Conducta.

AKAPOL considera que cualquier declaración falsa, ocultamiento, falsificación y
todo acto intencionado que genere imprecisión en los libros y/o registros
comerciales de la  Empresa son ilícitos y no son tolerados.  

Todos somos responsables de generar "registros comerciales" precisos y fidedignos que
fomenten la comunicación honesta y transparente dentro de la Empresa. Así también
todos somos responsables de reportar cualquier irregularidad, discrepancia o
vulnerabilidad sospechosa o real sobre la adulteración de los "registros comerciales" de
la Empresa.
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6.8 OBSEQUIOS Y ATENCIONES

La promesa, entrega y aceptación de obsequios y/o atenciones está restringida y
debe ser informada a la Empresa.

No deben aceptarse ni otorgarse regalos, obsequios y atenciones ni ningún otro favor
(incluyendo sin limitación alojamiento, viajes y entretenimiento) de clientes,
proveedores, terceros, si al hacerlo se pudiera comprometer su capacidad para tomar
decisiones comerciales objetivas en beneficio de AKAPOL S.A. y/o de alguna manera
se pudiera influenciar o generar alguna obligación a cualquier destinatario de los
mismos.

En tal sentido, la Empresa requiere el uso del buen criterio y la moderación cuando se
trata de dar o recibir obsequios y atenciones. Los mismos deben tener un fin
comercial legítimo y otorgarse siempre de manera abierta y transparente y ser
informados en los registros de la Empresa. Un fin comercial legítimo puede incluir la
promoción de una relación comercial, desarrollo de negocios o gratitud y cortesía.
 
Los obsequios y atenciones que se entreguen a cambio de una ventaja indebida
o para obtener o retener negocios de manera inadecuada, se consideran
sobornos o comisiones ilícitas y están estrictamente prohibidos en AKAPOL.

Los Colaboradores que reciban o entreguen obsequios y/o atenciones deben
informarlo inmediatamente o previamente a la Empresa, según sea el caso. El Comité
de Integridad podrá requerir información adicional si fuese necesario.

Bajo ninguna circunstancia se podrá dar o aceptar dinero.
 
En relación a las donaciones, contribuciones y/o sponsoreos que pueda realizar la
Empresa, las mismas deberán estar siempre justificadas y ser realizadas con fines
lícitos y nunca deberán buscar un beneficio particular y/o político. Las donaciones,
contribuciones y/o sponsoreos deberán estar siempre aprobadas por escrito por
el Directorio de la Empresa. 

En caso de dudas se debe consultar antes de actuar.

17



6.9 INCENTIVOS COMERCIALES; SOBORNOS

Las comisiones ilícitas también son una forma de soborno. Por lo tanto, los
incentivos comerciales y el otorgamiento de comisiones, descuentos, créditos y
bonificaciones deben hacerse de acuerdo con la legislación existente y las autorizaciones
debidas y los procedimientos internos de la Empresa.

AKAPOL prohíbe cualquier ofrecimiento directo o indirecto de ningún tipo de regalo,
obsequio o entrega de cualquier objeto de valor a algún Funcionario Público o sus
representantes para:

-  Obtener o retener un negocio;
-  Influir en la decisión y/o función de algún Funcionario Público;
-  Asegurar una ventaja desleal.

El soborno ocurre cuando se promete u ofrece algo de valor económico a cambio de una
ventaja para obtener o retener de manera indebida un negocio o influir una decisión
discrecional.

La responsabilidad de los asesores y/o consultores 
 

Cuando trabaje con un asesor o consultor u otros terceros que se
ocupan de tratar con funcionarios públicos y/o con el Estado

(Gobierno) en nombre de AKAPOL, es fundamental asegurar de
que dichos asesores, consultores o terceros no cometan nunca

un acto de soborno o corrupción.
 

Se deberá estar atento a ciertas "señales de advertencia" que
pueden indicar el riesgo de corrupción, entre ellas, el pedido que

se pague al consultor en efectivo, los honorarios
desproporcionados al trabajo que realiza, la falta de 

 comunicación o transparencia respecto al trabajo que se realiza.
 

Estas prohibiciones son aplicables a las operaciones comerciales y a cualquier persona que
actúe en nombre de AKAPOL, incluyendo agentes, consultores, asesores, proveedores,
clientes y/o cualquier tercero.
 
AKAPOL cumple y exige el cumplimiento de todas las leyes, normativa y reglamentaciones que
prohíben el soborno y la corrupción, incluida la Ley de Responsabilidad Penal Empresaria n° 27.401,
sus reglamentaciones y/o modificatorias. El incumplimiento de estas leyes implicará un delito grave,
que puede derivar en sanciones penales para todos los involucrados. Para mayor información
por favor, solicitar y consultar la política Anticorrupción de AKAPOL S.A.

AKAPOL prohíbe cualquier forma de soborno y corrupción.

Nota: Se entiende por Funcionario Público: 
1.  Cualquier funcionario, empleado o persona que actúe por o en nombre: (i) del gobierno, o un
organismo, repartición o ente gubernamental; (ii) una sociedad estatal o controlada (parcialmente o
totalmente) por el Estado, o una sociedad de economía mixta; (iii) cualquier otra persona que ejerza
una función pública en todos los niveles y en cualquier ámbito (local, provincial o nacional).

2.  Cualquier titular de un cargo o empleo público, sea electo o designado y que se desempeñe en
cualquiera de los niveles, reparticiones, organismos o entes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial de la Nación, las Provincias, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de las Municipalidades
 
3. Cualquier funcionario, agente o persona que actúe por o en nombre de un Estado Extranjero y/o de
una organización internacional pública
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6.10 RELACIONES CON LA COMUNIDAD; RELACIONES CON EL GOBIERNO; CLIENTES,
PROVEEDORES Y CONSUMIDORES 

RELACIONES CON EL GOBIERNO

AKAPOL tiene una política de tolerancia cero frente a las prácticas y actos de corrupción.
Los arreglos con Funcionarios Públicos u otros terceros quedan estrictamente
prohibidos. Las actividades corruptas no solo constituyen una violación del Código, sino
que también pueden implicar una violación grave de las leyes y normativa nacional e
internacional y derivar en sanciones penales para todos los involucrados. 

Para mayor información por favor, solicitar y consultar la política Anticorrupción
de AKAPOL.

RELACIONES CON CLIENTES, PROVEEDORES Y CONSUMIDORES

Todas las prácticas de AKAPOL, en el mercado deben ser éticas y coherentes con los
valores que promueve este Código de Conducta.

Se deben mantener relaciones honestas con los clientes, proveedores y consumidores
de la Empresa. En tal sentido:

- No participe en prácticas desleales, engañosas o confusas.
- Presente siempre los productos de la Empresa de forma honesta, clara y directa.
- No ofrezca, prometa o brinde nada a un cliente, proveedor y/o tercero a cambio de
obtener una ventaja indebida para la Empresa.

Todas las interacciones con los proveedores y clientes deben cumplir nuestros
altos estándares de Ética y Transparencia. Se espera que los proveedores y clientes
de la Empresa cumplan los mismos estándares de integridad que AKAPOL
promueve. 

En caso que un Colaborador sea responsable de seleccionar a un proveedor, deberá
basar su decisión en los méritos, la calidad del servicio y la reputación. En consecuencia,
cada titular de cada relación con un proveedor debe asegurarse que el proveedor haya
tomado conocimiento de nuestro Código de Conducta y se ajuste al mismo.
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RELACIÓN CON COMPETIDORES

AKAPOL S.A. se relaciona de manera integra con sus competidores y todos sus
miembros deben cumplir con la Leyes y normativa que versan sobre Defensa de la
Competencia, Lealtad Comercial y Defensa del Consumidor.

Inteligencia competitiva

Se pide a los Colaboradores que reúnan, compartan y utilicen información sobre
nuestros competidores, pero deben hacerlo siempre de manera legal y ética. Así como la
Empresa valora y protege su propia información no pública, también AKAPOL respeta la
información no pública de otras empresas.
  
Los Colaboradores deben:

- Omitir comentarios sobre los productos de los competidores de manera inexacta o
falsa;
- Utilizar solo medios legítimos para obtener información de los competidores; 
- Respetar los derechos de propiedad intelectual de los competidores.
 

Actividades prohibidas

Al tratar con los competidores de la Empresa, nunca se deberá celebrar un acuerdo, ya
sea formal o informal, verbal o por escrito, para fijar precios, condiciones de ventas,
asignar clientes, territorios de venta, línea de productos, o ser parte cualquier actividad
que viole la ley y normativa de Defensa de la Competencia.
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6.11 MEDIO AMBIENTE, SALUD Y SEGURIDAD

Cada Colaborador es responsable de respaldar en su totalidad las políticas
de la Empresa sobre el cumplimiento de las leyes, normas y regulaciones
aplicables, y aquellas respecto a salud, seguridad, manejo de riesgos de
procesos, y protección ambiental. 

En ese sentido, Akapol se encuentra comprometida, y espera que sus
Colaboradores también lo estén a reducir el impacto ambiental de todas
las operaciones de la Empresa, a través del uso eficiente de recursos,
planificación de transporte, reducción de residuos, el manejo prudente de
sustancias peligrosas y el cumplimiento de toda la normativa relacionada.

Salud, Seguridad e Higiene en el Lugar de Trabajo. Buenas Prácticas.

La Empresa se esfuerza para proporcionar a cada Colaborador y a sus
contratistas un ambiente de trabajo seguro y saludable. 

Todo Colaborador, contratista y/o tercero que se encuentre en las
instalaciones de la Empresa debe obedecer todas las reglas y buenas
prácticas de seguridad, asumir la responsabilidad al tomar las
precauciones necesarias para protegerse a sí mismo y a sus compañeros
de trabajo, e informar inmediatamente a los Colaboradores designados
por la Empresa sobre accidentes, así como de prácticas o condiciones
inseguras.

Cada Colaborador debe plantear sus inquietudes o
consultar en caso de que:

·Le soliciten cumplir una tarea que se considera insegura;
·Le soliciten realizar un trabajo para el que cree que no está
debidamente capacitado y que puede lesionarse o lesionar
a otros;
·Sospecha que un vehículo o alguna pieza de un equipo no
está funcionando correctamente y que puede no ser
segura;
·Observa o toma conocimiento de una situación insegura o
de un peligro potencial para su persona o para otros;

La seguridad es responsabilidad de todos y se debe insistir
en que el trabajo se realice de forma segura, más allá de
cuál sea la labor de cada uno.
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6.12 RESPETO POR LA GENTE Y EL LUGAR DE TRABAJO. ACOSO. DISCRIMINACIÓN

Uno de los factores principales de la Cultura Empresaria de la Empresa, es el absoluto
respeto y cuidado de la gente y todos los que forman parte de AKAPOL.

El respeto en el lugar de trabajo, la actitud ética, responsable, transparente y el trabajo de
colaboración en equipo, es fundamental para la Empresa.

Akapol no tolera ningún tipo de discriminación o acoso a las personas en el lugar de
trabajo.

El acoso es una forma de discriminación que en cualquiera de sus formas constituye una
conducta ofensiva que puede generar angustia y malestar en las personas que lo
padecen, generando además un clima hostil en el entorno laboral. El acoso puede
adoptar distintas formas, puede ser laboral e incluso sexual, incluyendo acciones físicas,
comentarios verbales o escritos.

La Empresa rechaza y prohíbe cualquier forma de acoso realizado por un Colaborador
y/o tercero, dejando expresamente asentado que cualquier tipo de acoso es
considerado una falta grave.

Dentro del concepto de acoso
existen distintos tipos, por ejemplo:

·Bullying
·Físico
·Laboral o mobbing
·Psicológico
·Sexual
·Ciberacoso
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Ningún Colaborador debe comportarse de forma acosadora ni de otro modo hacer
que sus compañeros se sientan incómodos en su ambiente de trabajo. 

El acoso, de cualquier tipo, está determinado por las acciones y cómo estas afectan
a los demás, independientemente de las intenciones.

La Empresa no tolera ningún tipo de discriminación ni trato injusto a los Colaboradores
o a los candidatos en cuestiones relacionadas con la selección de personal, la
contratación, la capacitación, la promoción, la compensación o cualquier otro término o
condición del empleo. 

Las decisiones laborales referidas a los Colaboradores y a los candidatos siempre deben
basarse en los méritos, las calificaciones y el desempeño relacionado con el trabajo, sin
tener en cuenta características que no se relacionen con su labor, tales como:

·La raza, el color, el origen étnico o la nacionalidad
·El género o la identidad de género
·La orientación sexual
·La edad
·La religión
·Características físicas
·Cualquier otra situación que cuente con protección legal

Ejemplo: 

Una persona del equipo tiene la costumbre de hacer bromas y
comentarios sobre otros compañeros. Si bien hay quienes se divierten
con estas bromas, uno de los Colaboradores nota que son de tono
incorrecto y que incomodan. 

¿Qué debería hacer el Colaborador? 

Debería hablar con su compañero/a y comentarle que estas bromas
pueden incomodar a la gente y que en el ambiente de trabajo se debe
ser prudente y respetuoso. En caso de que la persona continuara con
su conducta, el Colaborador debería hablarlo con el Responsable de
Recursos Humanos o con algún miembro del Comité de Integridad.

La Empresa prohíbe la toma de decisiones de empleo basadas en
cualquiera de estas características.

Cualquier comportamiento que implique acoso o discriminación
debe ser reportado al superior, Recursos Humanos, al Comité de
Integridad o a través de la Línea Ética de la Empresa.
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La Empresa se reserva el derecho de
modificar, alterar o rescindir este
Código o parte de este, en cualquier
momento y por cualquier motivo. Este
Código no confiere ningún derecho
laboral específico ni garantiza la
contratación laboral durante ningún
plazo determinado.

7. VALIDEZ
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